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NUM. 8919
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Can» rías y de

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte alas du li pronaulgacióa, si en 
ella ee se dispusiera otra cosa. Se entienda hecha su promulgación el din en que ter
mine la buerdón de la Ley en la GactU.

Las leyes, órdenes y anuncios que se^mandeD publicar en xos.BoLXTiaxsOFiciaLHs 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de ios mencionados periódico». (2?. O. de 6 Abril de 1839),

SECCION DE U üiOETA
PARTE OFICIAL

8 H, ol Bey üoa Alfonso XIII (que 
J os guarde), S, id. la Rema Doñt. Vic- 
todA iSageai». 8. A R 01 Principe de 
átonas é ínfan ea y demás perHonas 
h la Auguetta Real Familia, coníinúwn 
ala tiovaiHtd en au importante salud,

(Gacetas 13 y 14 de Febrero)

PRKtilU^UA
DEL DIBKOTOKiO MILITAR

Ex po s io ió n
SEÑOR: Durante los últimos meses, 

Ift activa demanda de aceite de oliva 
para la exportación, y las crecidas can
tidades que se han enviado a mercados 
extranjeros, unida a ¡a escasez de la 
presente cosecha en otros países pro
ductores, determinó el alza en las cotí- 
zac.ones de este caldo en las comarcas 
Olivareras españolas, El temor refl ja 
Qo por buena parte del país de que, a 
pesar de la cuantiosa pioducción oble* 
moa tisie año en España, si la exporta
ción continúa eatimuiada por los pre
cios favorab es, pudiera crear dificulta
des en el abastecimiento interior por la 
Caies la inmediata y la posible escasez, 
h» moiivauo nuirerosas excitaciones al 
Gobierno para determinarle a prohibir 
i» exportación,

Pero la conveniencia de conservar un 
taponante mercado exterior, conquis* 
Uq o  poi ¡a bondad del producto espa
ñol y ios perseverantes esfuerzos de uu 
^cro^os agncul.ores e industriaien, 
Aconseja, paia no inferir perjuros con- 
^iderabies a la economía nacional y a la 
riqueza Olivarera, la conciliación entre 
•**8 necesidades del mercado interior y 

•^8 dei comercio ae exportación, que ai 
buscar ventajosa colocación para el ex 
Medente que resulta entre la producción 
y ti consumo nacional, con.nbuy» al 
*<luidbrio de la balanza comercial.

Ai propm tiempo, es justo que 1a ma- 
utindad obtenida por ei exportador, 

SUe en general no beneficia ai produc- 
sino en mínima roporción, ocasio- 

he algún ingreso a Tesoro, y a este 
efecto responde el establecimiento de 
Uu gravamen a la exportación que ii- 
^‘te ei encarecimiento ue ios precio»,

^u virtud de ¡o expuesto ei Piesiden- 
ue, Duector o M.iiiar, que sUjcr.be, 

^8 acuerno con és.e. tiene ei honor de 
Cometer a ia aprobación ue V. M, el 81- 
guionty proyecto ae Decreto.

latina, y ae iLbreio de 1924.
SEMOR

A L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Aivera y Orbanej»

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,® Desde el día siguiente 

al de li publicación del presente Decre
to en la Gaceta de Madrid, se percibirá 
por las Aduanas de salida un gravamen 
sobre la exportación de aceite de oliva, 
cuya cuaniia so determinará en la for
ma siguiente: cuando el precio medio 
mensual de las clases corrientes de acei
tes, con acidez no superior a cuatro 
grados, esté comprendido entre 174 y 
196 pesetas loa cien kilogramos netos 
en fábrica, se aplicará el gravamen de 
10 pesetas por quintal métrico; pasando 
de 196 hasta 218 pesetas, corresponde
rá el gravamen de 20 pesetas; entre 218 
y 239 pesetas, el gravámen será de 30 
pesetas; de 239 a 260 pesetas de precio 
medio se aplicará el gravámen de 40 
pesetas, y para precios medios supo 
ñores a 260 pesetas el gravamen será 
de 50 pesetas,

Artícuio 2.® Sólo en el caso de que 
el precio medio mensual sea inferioi a 
174 peseras, la exportación de aceite 
ae onva podrá realizarse exenta del pa 
go de gravamen,

Ar icuio 3,® La Junta Central de 
Abastos, con ios proporcionados 
por el Servicio de Información Comer
cial, comunicará al Ministerio de Ha 
cieuaa, dentro de la ultima decena de 
cada mes, el precio medio que resulta 
de las cotizaciones del aceite de clase 
corriente en fábrica, operadas durante 
ei mes, El Ministerio de Hacienda, en 
vista de este precio medio, fijará el día 
primero de cada mes el tipo de grava- 
meu que corresponda aplicar, el cual 
ae publicará en 1a Gaceta de Madrid, A 
.as tXporiaCiunes que se realicen hasta 
ei din 1.® ae Marzo próximo se aplicará 
e. gravamen de 10 pesetas por cien ki
logramos, correspondiente aloe precios 
que vienen rigiendo para el aceite de 
ciase corrieníe.

Articulo 4,® En cualquiera de los 
casos previsto en ios ardemos prece
dentes se exigirá ea las Aduanas de sa
lida, como hasta el presente, la guía de 
circulación para el aceite autorizada 
por la Jun-.a Genital de Abastos.

Dado en Paiacio a nueve de Febrero 
ae mil uuVeCieu.OB veinticuatro,

ALFONSO
81 Presideate del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 10 de Febrero)

EXPOSICION
SEÑOR: La aplicación constante de 

los preceptos sobre propiedad indusiriai 
comentaos en e Reglamento de 12 de 
Jumo de 19U3, h*sí* ahora vigente, 

ha puesto de manifiesto en la práctica 
deficiencias que era preciso remediar y 
que motivaron la Rea! orden de 30 de 
Junio de 1922, por la que se d soaso el 
nombramiento de una Comisión espe
cial, encargada de la redacción de un 
proyecto de reforma reglamentaria ea 
esta materia, cuyo comerído cumplió 
teniendo en cuenta Jas necesidades sen
tidas y procurando armoniz sf las ob
servaciones que el estudio y 11 compe
tencia personal sugirió a cada uno de 
sus miembros,

No pueden imputarse las aludidas de
ficiencias del actual Reglamento a ios 
preceptos que en sí contiene, sino a la 
evolución que la propiedad industrial 
ha experimentado, por razón da su de 
senvolvimíento y desarrollo en entos 
ú timos tiempos, no ya en Españ», sino 
en el mundo entero,

Dos son los tactores primordiales pa
ra la mejor reglamentación de usía ma 
teria: uno, la eficacia y garanua que 
requiere este género le reconocimiento 
de derechos, y otro, una mayor rapilez 
en los trámites que, por precisión inex- 
cusab e de su propia naturaleza, han 
de ser dilatorios y múltiples en la Gon
ces ón de estos requisitos.

Al primero de eiios nace referencia 
la adopción de medidas restrictivas, 
en lo relativo al concepto de 10 que es 
materia u objeto patentable, asi como 
de ios distintivos qae pueden adoptarse 
como marca, sin menoscabar ei pnci- 
plo fijado por la ley y teniendo muy en 
cuenta en este último extremo cuanto se 
refiere a las indicaciones ae proceden- 
01», cuestión delicada que ha aaqu ndo 
gr»n importancia y que constituye una 
preocupación técnica, de extensión 
mundial, como también la nacesiaad de 
distribución y fijación por ciases de los 
productos a que han de aplicarse las 
marcas solicitadas, de acuerdo con 
el régimen casi umversalmente adop
tado,

Es necesidad unánimemente recono
cida en España la de dar a la «puesta 
en práctica» de las patentes mayores 
garantías de tas que tiene hoy, con ob
jeto de conseguir, ai menos, un crédito 
de veracidad para encauzar el espíritu 
de invención que lógicamente se extien
de a medida que la inaustria se desa
rrolla y perfecciona, y que es preciso 
regimentar, a fia da que no aparezca 
la Administración desprovista da todo 
carácter técnico o dogmático, sin que 
ello vaya coutra el espíritu de llore 
concesión que informa la ley vigente da 
16 de Mayo de 1902, verdadero Coligo 
de propiedad industrial que ha meraci 
do generales elogios de propios y extra
ños, Para eilu es preciso que xa carcid 
camón legal exigida, no se convierta 
en una mera fórmuia, sino que venga * 
ser siquiera el indicio de que tas 
tes pueden consutuir el eü.abieciimeukO 

en el país de una nueva industria, re
conociendo a la Administración el dere
cho a investigar la veracidad de los ex
tremos que tal docamamo contanga,

Ei recurso legal de revisión de ca- 
rác'er extraordinario que contiene la 
legislación actual, se conserva en el 
presente Reglamento porque ia expe- 
rencia y la practica constantes demues
tran que es el úaico medio rápido y efi
caz ae subsanar los errores de hecho, 
mevi tabies siempre en un régimen da 
previo examen, aun dentro de ana or
ganización perfecta,

La reforma tributaria también alteró 
ia cuan ia de los pagos de derechos en 
eút i género de concesiones, y 1» crea- 
c ón de ios nuevos eternos timbrados de 
certificados*títulos de propiedad indus
trial es transformación de que no podía 
precindirse,

Por último, ia necesidad de rodear 
la representación ajena, en 1* gestión 
de esie género de asuatos, de iaa mayo
res gafan ia», aconseja la conveniencia 
de adoptar res.ricciuud), de acuerdo 
con las disposiciones legaies, acerca de 
¡as formalidades y condiciouds persona
les que Hayan de exigirse a los que in
tervengan como represeniautes, contri- 
buyenao con ello a dignificar ia ciase 
de Agentes de propiedad industrial con 
una mayor extensión en ios conocí • 
mientod léemeos de que este liíuio les 
acredita y ei reconomien.o oficial de en- 
ududes legítimamente consíisuidas.

Remediar las deücieucius notadas y 
buscar un mejoramiento en la organi
zación ae servicio tan importante como 
ei de ia propiedad induaiinal fueron las 
razones que informaron la modificación 
de los actuales preceptos reglamenta
rios, y a ese efecto y fundándose en las 
razones expuestas, el Presidente del 
Directorio Militar, que suscribe tiene 
ei nonor de someter a la aprobación de 
V. M. ei siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, lo de Enero de 1924,
SEÑOR

A. L. R, P, ae V. M.
Miguel Priuio da Rivera y Orbaneja

REAL DSGBRTO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presideuie del Directorio, ue acuerdo 
con ói y oído el Consejo ae Estaño,

Vengo en aprobar ei adjuuto kegia- 
mentó para ia aplicación ue la ley de 
Propiedad industrial y comercial de 
16 de Mayo de 1902,

Dado en Palacio a quince da Enero 
de mu uuVecioutOd veinticuatro.

ALFONSO
til Preaídeate del Directorio Militar, 

Miguel rrimo ue .uvera y Urnaueja

M.C.D. 2022
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r e g l a me n t o  i
para la ap’icación de Ja ley de Propie- ; 

dad inaustnal y comercial de 16 da ; 
Mayo de 1902.

TITULO PBIMERO j
Disposiciones generales,

Ariculo 1.° La ley no craa la pro 
piedad índuairial y comerclaL Su fun
ción *e limita a reconocer, regular y 
reglamentar, medíanle el cumpbmienio 
de las formalidades legales, el derecho 
que por si mismos han adquirido los 
interosados,

La falsa Indicación de procedencia 
y la competencia iliciia pueden perse
guirse sin necesidad de llenar previa
mente formalidades administrativas de 
ninguna clase.

Sin perju ció del derecho que a los 
interesados confiere la ley p»ra per- 
giguir ante los Tribunales a quienes 
etenten contra sus derechos, y que po
drán ejercitar cuando lo crean opor^ 
tuno la Administración, y más espe- 
clulmente el Registro de la propiedad 
Industrial y Oomercia), deberán poner 
en conocimiento de aquéllos, pura su 
debida sanción, los hechos definidos, 
castigados en el titulo XI de la ley, 
cuando de ellos tuviere noticia docu
mentada,

Articuio 2.® La prescripción de ac
ciones, en cuanto no estuviese regulada 
por la ley de Propiedad industrial, se 
regirá por el Código c v 1,

Articulo 3.° Tu o reg s ro de propio 
dad industrial será indivis ble, y cuan
do sean varios sus poseedores, se regirá 
por las diuposicíoaes dei Código c vil 
sobre íá ccinunidad de biunee. Cuando 
se trata de una patento de invención, 
marca, modelo y dibujo o nombre co 
mercíai, la indivisibilidad que se rtfi - 
re al procedimiento producto o resul
tado que bob era servido para su otor
gamiento, uo será obs áculo para las 
cesiones que, por voluntad dei prosee 
dor o por virtud de ia iey, puedan rea 
Uzarso oe los derechas o aprevech»- 
miemos garantidos por el registro, y 
podrán referirse a ia explotación ue ia 
patente en determinasdas reg ones, pro
vincias o localidades del terr.tor.o es 
pañol, de sus colonias o del Protecto
rado de Marruecos,

Art '-uo4° Publicados los regis ros 
en el Boletín Oficial de la Propiedad In 
dustrial y Gomírcial, uo se poorá aicgur 
unte ios Tribuuaies desconocimiento o 
ignorancia Ce tu < x «¿encía,

Articulo ó.® Para iodos los plazos 
que «e fijen en la ley se observarán ias 
regias «.guíenles:

1,* Uuanuo el día del vencimienio y 
¡os que lo aigau atan festivos, se enten
derán prorrógalos los term.nos hasta 
el primer día hábil,

2.a No perjudicará nuaca a los inta- 
sasados ¡a dilac.ón en el cumplimiento 
de ios trámites administrativos que no 
le sean imputab.es»

3.a Cuando ios plazos sean por me» 
SOS, se entenderán que son meses com 
putos, entendiéndose como lal de fecha 
a fecha.

4,* Todos ios plazos comenzarán a 
regir desae el día siguiente al de la no- 
tiflcMCión o ai de la pubacación en el 
Boletín Oficial de la Propiedad, Industrial 
y tomeiciul.

Aí..u u ,o  6,® A los efectos de io dis- 
pues.o en ios aniculos ób y 67 de la ley 
ros ÍQüCionarios encargados en el Regís 
tro general aei M.n¡8.eríu, en Madrid, 
y ios ue los Gobiernos civiles en provin
cias, de recibir los expedientes de pro
piedad industrial, se limitarán a regís- 
star su -miradle, confrontando, por io 
que respecta a ios expedientes de pa- 
sences, si se acompañan a la solicitud 
todos .os documentos expresados en el 
índice.

Ea requ.sito indispensable acompañar 
& ia iDd.ancia un ejemplar, por io me 
non, de la Memoria descriptiva si se 
tratara de patenies, y de la descipción 
ei se tratara ae marca, modeio, dibujo 
o nombre comercial.

L» omisión ae elgúu documento eo 
tos expedientes de propiedad ¡nuustna), 
que uo sea de ios expresados en el p»- 
Xiaío auierior, no»Má motivo puraque

ata rechazaba aa kdtbiaíón por dichos i como loa acardos del Minist erio ae pu- 
funcionarios, i biicarán todos en e Bo EriN Of íOu l ,

Ai pr aen sr la solicitud en un Go- y que d eb» publicac ón escura par»<*u 
bienio civil de provincia bastará dirl- | consulta, a tu disposición en el G ib er- 
gir esta ai Ministerio de Irabajo, Go- I no civil, 
mercio e Industria, no siendo preciso | Articulo 12. Los interesados o sus
formular otra dirigida al Gobernador.

Ei funcionario d^í registro de en ra- | 
da dará recibo de las solicitudes y do- I 
cumenms presentados, con indicación I 
del día, hora y minutos de la presenta- I 
ción,

Ai Registro de la Prlpiedad Indus- | 
trialtncuL» e señalar los defectos uoinL j 
stouea adv nidos en la documentación, I 
podiendo s interesados subsanarlos I 
en el plaz de publicación que para j 
ello señala la ley.

Articulo 7.® La obligación que Ini’ I 
pone el articu o 58 de la ley a los Go- I 
bernadores civiles de acompañar certi- i 
ficacíón del acta de registro de cada | 
expediente, lo es también del Registro I 
general del Mmísteric, Las horas desli- i 
nadas para el Registro de Madrid y ios I 
Gobernadores civiles de provincias o j 
sus delegaciones serán las mismas en | 
todas las oficinas de registro para la I 
propiedad industrial y comercial, -

Artículo 8,° Eu el acta del registro | 
y en el recibo que se expida al íntere- | 
do se consignará si falta algún docu- I 
mentó y cual sea éste, de los preven! 
dos en 1* ley para cada clase de expe
dientes, ,

Las actas y recibos se ajustarán a 
los modelos 1 y 2, que se acompañan a 
este Reglamente. i

Ardculo 9.® Independientemente de 
lu. notificación que por ministerio de la 
lev h»ya de hacerse por conducto del 
Boletín Ofici d di la Propiedad Industrial | 
y Comtrcial, se dará uo-ici» verbal a ios > 
u.ere-íAaus o sus representantes, cuan- i 

do concurrieren al Registro para infor- 1 
maree del estado de sus respectivos ex- 
pedientesj de los defectos que éstos tu
vieran y de los acuerdos que recaigan 
en los mismos, a ñu de que, sin necesi 
dad de agu»raar a la publicación en el 
Bo l k t in  Of ic ia i. subsanen aquellos de
fectos, efectúen los pagos y llenen las 
demas formalidades que sean del caso. 
Cuauao se trate de subsaner defectos 
que lleven consigoentrega de documen- 
os éstos se enviarán por conducto del 

R -gistro general del Ministerio o de los 
Gobiernos civiles de provincias, acom- 
p .ñando una instancia.

Igualmente podrán subsanar ios in 
teresados durante el plazo a que se 
refiere el an. 6.®, cuando a ésto hubie
re lugar, los defectos que ellos mismos 
observaren haber comenlo, pudiendo 
ai efecto modificar las Memorias des
criptivas y los planos Guando las mo- 
d íicaciones no se umentaran a la rec
tificación de errores materiales, se da» 
ra pubutiiad a estas en el Bo l k t in  
Of ic ia l .

Toda rectificación que lleve consigo 
la modificación del objeto industrial que 
motive la patente o 1a descripc ón o di» 
seño de una m trea, se publicará en el 
Bo l k t in  O^íOia l ; peroen.onces la prio
ridad arrancará desde ¡a fecha en que 
se hubiera solicivado la modific ción, y 
no desde la fecha de presenta ión del 
expediente.

Arucu o 10, En los Gobier j s  civi
les de provincia se tendrá si opre a 
oisposic ón de los interésa los e. Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial y Co 
mercid. a fin da que cuauao eu euus hu- 
o.ere tenido comienzo la tramuBC ón 
de un expediente, puedan quienes lo 
hayan promovido seguir coda su trami
tación, enterarse de ios defectos adver
tidos por el Registro de la Propiedad 
luiustnal y Gemercíal y proceder a 
subsanarlos dentro del plazo legal.

Articuio 11. A los efectos de io pr®e 
venido en los artículos anteriores el Jo- 
fe aei Registro de la Propiedad Indus
trial y Comercial designará las horas 
de audiencia que Juzgue convenientes 
para que los inieresaaos o sus represen
tantes punían informarse del estado de 
sus respectivos expedientes. Loe fun
cionarios en los Gobiernos civiles en
cargado de tramitarlos, advertirán a 
quienes lo incoen que ios defectos de 
que aioaeciere su documoutación, 

representantes rueden pedir, antes de j 
la expedición del titulo o al tiempo de 
recorgerlos, la rectificación de Ion erro
res materiales o de forma en que hub e» 
ren podido incurrir al preparar la do 
comentación, siempre que ia rectifica
ción no altere lo esencial dei objeto de 
la concesión ni el nombre de la persona 
a quien se otorgue. Guando las rectifi- 
clones hayan de hacerse en ütulus ya 
expedidos y timbrados, será de cuenta 
de io* interesados la entrega de un nue
vo impreso para la expedición del mu 
lo rectificado, salvo que los errores ma 
teriaies se hubieran cometido por la 
Administración; a ¡a petición del nuevo 
titulo se acompañará el primeramente 
expedido para ser inutilizado.

Articuio 13. Gomo derecho» sople 
torios de las normas procesales que se 
fijan en la ley y en este Reglamento pa
ra la tramitación y despacho de los ex 
podientes de propleoad industrial regi
rá la iey de Procedimiento administra 
tivo de 19 de Octubre de 1989 y las dis
posiciones compiementaru de la mis
ma. vigentes en ei Ministerio de Traba
jo, Com • Dio e Industria,

Articu o 14 A los efectos de los ar- 
dculos 66 y 86 de la ley, contra las re 
solucionas del Ministerio, en los expe- 
uienses de propiedad inaustnal no se 

i dará otro recurso que el contencioso- 
i administrativo. Esto no obstante, se ad

mitirá en la vía administrativa el ex 
iraordinano de revisión cuando la re 

I solución que se impugne mediante su 
interposición se hub.ere dictado con 
evidente y manifiesto error de nacho 
que resulte plenamente demostrado por 
pru ba documental.

Ei recurso de revisión no será apli
cable a las resoluciones danegatorius 
del registro de marcas, dibujos o mode- 
ios y nombres comerciales, fundadas eo 
la semejanza o identidad con otras ya 
registradas amerlormente para los mis
mos producios, siempre que se hubiere 
cumplido por ei Registro de la Propio- 

I dad Industrial y Gomercial cuantos re
I qulditos de fondo y forma precepúa la 
I ley y ste Reglomento para ia tramita 
I ción y resolución de esta ciase de ex 
I pedleo es. £i p¡azo para la interpreta- 
I ción d esta recurso sera el de vein- 
I te diag hábiles para los nacionales y 
I treinta y cinco para ios extranjeros, 
I contados Q > 16 ta publicación de la re
I «omcíónen ei Boletín Oficial déla Pro- 
I pisdad Industriad y Gomercial Ei recurso 
I b o  ínter pOnara auti oí Registro déla 
I Propiedad ludusinel y Comercial y en 
I su resolución entenoerá la Sección de 
I Recursos del Ministerio de Trabajo, Co
I mercio e Industria,

A ia instancia solicitando el recurso 
I de rsvisióu, aa acompañará el recibo ae 
I h*ber consutaido un depósito an^e ei 
I Jefe del Registro por la cantidad de oO 
I pesetea, Ee'an exentos de esta obliga* 
I ción los recursos que se mtei pongan 
I por medio de Agente oficial inscripto eu 
I el Registro de ia Propiedad Industrial 
I y Comercial, quien responderá con su 
| fianza del cumpiimienío del pego en 0<* 
I so le que el recurso sea aoBestimauo.

Toao recurso de rev.sion otMiumado 
I por ¡a Sección correspondiente pagara 
I en concepto de caución la cantidad de 
I 50 pesetas abonadas en papel de pagos 
I ai Estado,

Las resoluciones de ia Sección de Re
I cursos serán apelables en ia vi* cou- 
I lencioso-administrativa.

Los pagos efectuados en expedían íes 
I contra .os que se interponga recurso de 
I revisión no serán devueltos en ningúu 
I caso al ínteresado, sea cual fuere ia re
I solución recaída, 
' Articulo 15 Los certificados de orí- 
I gen, en ios que se reivindique la pno- 
I rldaa de derechos, deberán venir acom

pañados de una traducción, en español 
sin legalizar. Esta traducc.óu ubre re 
girá para ios países que tenga conce
dida Bbt-t reciprocidad pura España, y 
en caso conurario 1* etrauuccióu de Dora 

es^ar legalizada por el Misterio de 
Es ado.

Articulo 16, Loa ceri fie&doa-tltulcs 
de las pateu e-', certificados de adición, 
marcas, nombres comerclalea, modelos 
y dibujos, se expenderán timbrado» y | 
en b!anca por la D rección general del 
Timbre, y ¡os interesados deberán en-1 
•regarlos en el RegisTO de ia Pro¡ ledad 
udustrial y Comercia , par» su expedí 1 

ción, en el plazo de uu mes a partir de 
la fecba da la publicación en el Bo l e t ín  
UF'OlAL de la no», ficación a este ef -cto,

Transcurrido d cbo plaza sin que por i 
el interesado o sus represemanies se: 
haya entregado ei cert ficado titulo en 
b anco, se declarará el expediente Anu
lado y sin ningún valor ni efecto,

En el plazo de un mes, a contar de 
la entrega del titulo en blanco para 
h u confección, deberá estar éste dis
puesto p»ra su entrega al interesado 
o b u agente.

TITULO II
De las patentes

Articulo 17. Las patentes de inven» 
ción confieren a sus poseedores el dere
cho exclusivo de fabricar, ejecutar o 
producir, vender y utilizar el objeto del 
invento como explotación industrial j 
lucrativa sin limitación de ninguna 
ciase.

Las patentes de introducción confie' 
ren el derecho exclusivo de fabricar, 
ejecutar o producir y vender lo fabri
cado en el país, pero no dan derecho de 
imped r que otros introduzcan y ven
dan objetos similares del extranjero.

Ar icu o 18. Lo dispuesto en el ar
tículo 5.® de la ley para las patentes 
de invención es aplicable a lab patentes 
de introducción y certificados de adi-i 
ción. En su virtud, se expedirán estos 
«¡n provio examen y sus peticionarios 
harán, bajo b u responsabilidad, la de
claración de que el objeto de la patente 
no se ha puesto en práctica en Español

Sin embargo, cuando el Registro tu
viera dudas respecto a si es o no mate
ria de patente la petición que se formu
la, pedirá los loformes oportunos, b íd  
que pueda demorarse la tramitación 
del expediente mas da quince días,

También es aplicable lo dispuesto en 
el artículo 70 y siguientes de la ley res
pecto a la facultad de hacer cambios, 
mejoras, etc., en el objeto de la paten
te, haciéndolo constar mediante la ob
tención de certificados de adición,

Artículo 19, Siendo puramente 
enunciativa y no limitativa la relacióí 
que hace el articulo 12 de la iey de los 
inventos que puedan ser objeto de ps 
tente, pueden serlo también, aunque 
uo esíén mencionados en dicho artícuiOj 
loe perfeccionamieniós, mejoras d spo* 
alciones y mecanumos y, en general» 
todos los invenios que dan origen a uu 
producto o a un resultado industrial. I

A los efectos del artículo 12 de 1a ley, 
se considera como invento .odo io que, 
oo es conoc-do ni se ha practicado ec 
España ni en el extranjero.

Ar icuio 20. A ios efectos del arií' 
culo 19 de id iey, no podrán ser objeto 
de patente el resultado o producto d® 
las maquinas, aparato-, nstrumeoios, 
procedimientos u operaciones de qd® 
.rata el párr .fu a) del articuio 12 ae lb| 
misma cuanio no nean nuevos.

(Continuará)

Núm. 410
COMISION PhUVlNGÍAL 

DA BALZAKE8
Abierto el día 31 de Enero próxi^ 

pasado, con las formal! lados de coi* 
lumbre, el cepillo en que se dopoBÍi^ 
tas limosnas ofrecidas por ¡os tieies ** 
Santo Orlalo de la Saugre, que se ve 
ñera en la iglesia del Hospital provi®' 
cial. y practicado su recuento resul-, 
contener la cantidad de 1.471*00 pe8® 
tas depositada durante dicho mes.

Palma 9 de Febrero de 1924,—El 
cepresldeme, José Cardell.

M.C.D. 2022
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Núm. 423 
ADMÍNldTHAÜlOÑ 

de propiedades e Impuestos de Balearse 
CiR •Ul a b , — Estando próx mo a ter- 

m nar e, ac'ual ejercicio económico de 
1923 24, e- a Admiaigiración recuerda 
a itm t-mprenas y dueño* de carrua
jes dedicados a transportes de viajeros 
y meresneas, las siguientes preven- 
c;oues:

E> impuesto establecido sobre el pre
cio de irsBBpores de vj&jeros y mer- 
cunc-as cebe ser s&tlrfe»ho por los vía- 
jetos y j orlos dueños de mercancías 
jon*.ámeme con la cantidad del prec. o 
Ubi billete o talón de la mercancía que 
gon la base del impuesto.

Las empresas dedicadas a transpor
tes son a este efecto recaudadores del 
impuesto y su mporte han de entregar
lo en las Oficinas de Hacienda en la 
forma reglamentaria.

Cuando estas empresas empleen ca
rruajes que hacen el recorrido de un 
punto a otro por carreteras y caminos 
y la distancia no exceda de 35 kilóme 
iroH, la Hacienda, en evítamón del cú 
mulo de circuoB anciae que hacen pun 
lo menos que imposible ei cumpiim en
lode la reglas es-.ab ecidog para cono
cer debidamente la cantidad recaudada 
por este impuesto, ha determinado la 
forma de ingresos de una Patente que 
deberá satisfacer por unidad de carrua
je, según su clase y número de Caballé- 
ria« pura el arras re, mediante cuyo pa 
go la Empresa se baca dueña del im
puesto de cuya recaudación estaba en
cargada.

Las patentes para pago del impuesto 
de transpones aplicab es a los vehículos 
enumerados en el articulo 5,° de la ley 
reguladora de dicho impuesto, texto re
fundido de 5 de Junio de 19^0, se ajua- 
Urán a las tarifas que se expresan a 
continuación.

A) Tratándose de vehículos con mo
tor de sangre que no circulando por oa 
rrii fijo, transporten viajeros y efectos 
de ¡os comprendidos eu el apartado B) 
del articulo 2.° de la ley citada, o vi* 
jeros solamente, desde cualquier punto 
en el Interior de las poblaciones a las 
estaciones del ferro-carr>l o de tranvía 
interurbano o muelles de embarque y 
vice-versa:

clase y destinados a transportes análo
gos por carreteras o cam'nos ordina
rios sea cualquiera la distancia:

Vehículos de dos ruedas
Con una caballería de arrastre 

Has a 10 k úmetro*, . . 25 pesetas. 
Da más de 10 hasta 20 id, 75 id. 
De más de 20 hasta 30 id, 125 id, 
De más de 30 id. . , . 175 id,

Con dos caballerías de arrastre 
Hast* 10 k lómetrus, , . 75 pesetas. 
De más de 10 basta 20 id 125 id, 
Da más de 20 hasta 30 id, 175 id, 
Da más de 30 id, . , . 225 id,

Con tres caballerías de arrastre 
H^6ta 10 k ome-ros, . . 100 pesetas. 
De más ue 10 hista 20 id. 200 id. 
De más de 20 hasta 30 id, 300 id. 
De más de 30 id, . , , 400 id.

Con cuatro o mas caballarias de arrastre 
H*st» 10 kilómetros. . . 200 pesetas, 
De más de 10 basta 20 id, 490 ít, 
Di más do 20 basta 30 ¡d, 600 id, 
De más de 30 id, , . , 800 Id,

do menos. Sin eraba go, durante el pri
mer nñD, a píLr::r d? "a pub^r^c^u 
esta ley, se mantendrá esta exención 
para los carros de dos ruedan al co
menzar el segando año, ’a exención se
rá solo de la mitad del impuesto, y al 
comenzar el tercer año se cobrará el 
impuesto Integro,

Con el fin de ev'tar perjuic'os a los 
interesados se advierte a los Sres, fa
bricantes, cosecheros e industriales a 
quienes hace referencias la disposic'ón 
antes transcrita la obligación en que se 
encuentran de presentar en esta oficina 
una declaración de’ numero de carros 
de su propiedad exclusivamente dedi
cados a tal concepto, con el fio de ex
tender en su día la patente que le co 
rresponda,

Para las empresas o dueños de ca 
nunjes destinados a la conducción de 
viajeros que recorran trayecios de 
más de 35 k lómetros, no existen Pa- 
ten es, Podrán celebrar concierto con 
la Haciende, teniendo en cuenta el ñú 
mero da viajaros que conduzcan al año 
y el precio del recorrido total.

Forma de solicitar el concierto
Vehículos de más de dos ruedas tirado 

por una caballería
H ista 10 kilómetros. , 25
De Luás de 10 basta 20 id, 75
De más de 20 hasta 30 id, 125
De más de 30 id. , 17b

pesetas, 
id.
id.
id.

InsíancittS en p-.p^l de la cíate 8 * o 
sea de una peseta, dirigida al 8r, Dele
gado de Hacienda de es^a provine!*,
en la que conste:

" Nombres y apellidos del Geren-l.°

xí¡n0 
i coi* 
aii»11 
es a1 

m ve' 
o v id ; 
iBUl-6 
pese'

Gi VI*

Por cada caballeiía mas de arrastre 
se aumentará el precio de la patente 
en 25 pesetas.

E) Tratándose de vehículos destina
dos a transportes aná ogos a los de los 
apartados anzarlores, con tracción me
cánica, desde cualquier punto en el in
terior de las poblaciones a las estaciones 
de ferro-carril o de tranvía interurbano 
o muelles de embarque y vice-versa o 
por carreteras y caminos ordinarios 
sea cualquiera lo distancia:

Vehículos de 1 tonelada de carga.
Id.
Id.
Id.

de 2 
de 3 
de 4

Id, de más 4

id, 
id. 
id, 
id,

de 
de 
de 
de

id. 
id, 
id, 
id,

150
250
500
800

1600
A los remolques se aplicarán, según

En poblaciones que tengan 20.000 
o mas habitantes

Vehículos de uos ruedas, , 25 pesólas. 
Id. ae cuatro o mas ruedas 40 id,

En las demás poblaciones 
Vehículos ue dos ruedas, . 15 pesetas. 
Id, de cuairc o mas ruedas 30 id, 

B) Tratándose de vehículos de igual 
clase, uestinaaos a transportes análo
gos a ioe» dei apartado anterior por ca
rreteras o cam.nos ordinarios y que 
presten tal servicio entre lugares que 
no disten mas de 40 kilómetros:

Vehículos de dos ruedas
Has a 5 k ióiuetros. . . 15 pesetas. 
De más ao 5 hasta 10 ¿d, 30 id,
De más de lu h<*s;a zO id, 75 id,
Üe más de 20 basiu 30 id, 125 Id,
De más de 30 has^a 40 Id, 175 id,

Vth-culos de cuatro o mas ruedas 
H^s.4 5 k .órneteos. . . 40 peseías.

De mas de 5 hasta 10 id. 75 id,
De más de 10 b-.sia 20 id, 150 id,
De mas de 2J has-a 30 ¡d, z50 id,
Da más de 30 bástalo id, 300 id, 

0) Tratándose ds carros, carretas, 
Cam ones y demás vehículos con motor 
de sangre destinados ai transporte de 
efectos desde cualquier punió en ei in 
terior de las poblaciones a las estacio
nes de ferro-carr.l o de tranvías in
terurbanos o mue-ics de embarque y 
Vice-versa,

Vehículos de dos ruedas
Oca una caballería
Con 2 id.
Con 3 id.
Con 4 id.
Con mas de 4 id,

, 25 pesetas,
. 75 id.
, 150 id.
. 4u0 Id,
. 600 id,

Vehículos de dos ruedas: Por cada
Caballería de arrastre 25 pesetas.

D) Tratáuú&se de vublculoa de igual

la carga máxima que puedan transpor
tar patentes por valor del 25 por 100 
del importe de las fijadas anteriormen
te para los vebicu os tractores.

Los tipos de la anterior escala serán 
bonificados en un 25 por 100 para los 
vehículos a que se refiere, cuando lle
ven cámaras neumáticas en las ruedas.

El pago de estas P -tentes, no susti
tuye ni puede«evitar el pago de la 00- 
rreapondíeníe ruo*a --r contribución 
industrial.

Los vehículos destinados exclusiva 
mente a la conducción de ¡a correspon
dencia, es decir que no condusan viaje
ros ni mercancías, solamente tributa
rán por la contribución industrial,

Cuando el contratista con el Estado, 
de la conducción de la correspondencia 
no sea dueño del carruaje, será sin em
bargo responsable del importe de la 
Patente que le corresponda por conduc
ción de viajaros o mercancías,

Respecto de los Sres, fabricantes y 
cosecheros que tengan carros o camio 
nes dedicados a transportes de los pro
ducios propios de su fabriflcación y las 
primeras materias que necesariamente 
empleen en su producción se les recuer
da que, con arreglo a la ley de Reforma 
tribuaria ^Gaceta de 28 de Julio de 
1922) están o d i gados a satisfacer el 
impuesto de transportes, según previe
ne la disposición segunda del artículo 
2.° que dice lo siguiente:

L» exención concedida en el aparta 
do B) u,® 8 dei »rtí?uio 6.® de la ley de 
5 de Juno de 1920 (Que dice: Los pro- 
uuc os propios de ios cosecheros, indus
triales y fabricantes inscritos en la ma
tricula de la Contribución industrial,

te de la empresa o dueño del carruaje 
expresando la vecindad y domicilio.

2 .® Número de carruajes con expre
sión del número de ruedas y de caballe
rías de uada uno. Siendo de tracción 
mecánica número de loneladas.

3 .® Distancia del recorrido total por 
kilómetros, con exoresión del panto de 
partida y el de llegada.

4,® Número de viajeros que puede 
contener cada carruaje; y

5 .® Precio del billete de cada viaje
ro por ei recorrido total.

Si no se optase por el Concierto, de 
berán satisfacer el importe mediante 
recibos especiales por trimestres, a ra
zón de diez céntimos de pesetas por el 
número de k lómetros que recorran en 
cada viaje.

Las empresas de ferro-carriles Tran
vías y Autobuses que recorran trayec
tos fijos y no cobran más da 1*25 pese- 
tA8°por tolo el recorrido, se concertarán 
con la Hacienda sobre la base de que r  
precio del contrato no exceda de 1'59 
pesetas por 100 del precio integro dei 
billete de los conducidos en ei año an* 
’erior al de la facha del concierto, si ai 
efecto exhiben y consienten exhib r en 
cualquier tiempo sus libros de contabi
lidad.

Se previene, por ultimo, a todos los 
dueños de carruaje», carros y vehícu
los de tracción mecánica que figuran 
en el Padrón de Transportes dei actual 
año y no hayan de seguir ejerciendo la 
industria en el próximo, deoerán pre
sentar la correspondiente Baja antes 
de 1.® de Abril próximo, pues de lo con 
trario quedarán obligados a satisfacer 
el importe, eu todo ei año venidero,

La importancia de este servicio, me 
indQQe a recomendar con toda eficacia 
a los Sres. Admlolstradores-D oposita
rlos de M»hón e Ibiza y los Señorea 
Alcaldes de los demás pueblos de esta 
provincia, que por ¡os medios a costum- 
brados, dén publicidad a esta Circular, 
cuidando al propio tiempo da remitir a 
esta Administración antes del día 31 
del próximo Marzo, relación certifica ■ 
da de los carruajes que on las respecti
vas localidades se dediquen al expresa
do tráfico o negativa si no lo hubiere. 
Cuidando de remitir a estas oficinas las 
declaraciones de altas presentadas a ¡a 
mayor brevedad posible,

Palma 14 de Febrero de 1924,—El 
Administrador, Mateo Ros.

s 
puedan preeentarse en la Sacretai ia de 
ecte Ayuatamiento ofertas de tales apa
ratos con el fin de adjudicar el concur
so a la propuesta que reúna condicio
nes a juicio de la Corporación intere
sada.

Palma 8 de Febrero de 1924,—-El Al
calde Presidente, Francisco Salas Ah 
bertí.—P. A, del Ayuntamiento,—El Se
cretario, Antonio Rosselló Cazador.

Núm. 416
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Ignorándose el paradero de los mozos 

naturales de este término municipal 
comprendidos en el alistamiento forma
do para el reemphzo del Ejército del 
actual año, cuyos nombres a continua- 
clóu se relacionan, se les cita por medio 
del preseure edicto para que comparez
can en esta Casa Consistorial a los si
guiente actos;

Día 17 del corriente mes, a Isa siete 
sorteo.

Día 2 de Marzo próximo a ¡as ocho, 
ciasiílcac ón y declaración de soldados, 
revisión de exclusiones y excepciones,

Mo^os que se citan
Vicente Clemente García, hijo de Isi

dro y Coucepc.óu,
Federico Olmos é Izquierdo, hijo da 

Gregorio y de Antonia.
Andraitx 12 de Febrero de 1924. —El 

Alcalde, Jaime Tortella, —Jaime Por- 
cel, Secretario.

Núm. 419
ALCALDIA DE FELANITX

Por medio del presente edicto se hace 
público que ei día 21 del presente mes 
de Febrero a las once horas en la Casa 
Consistorial se verificarán las subastas 
de ¡os arbitrios municipales que han 
de regir durante el ejercicio de 1924 a 
25 bajo loe pliegos de condiciones que 
están de manifiesto en 1* Secretaria del 
Ayuntamiento y ios siguientes tipos;

Pesetas

Matadero , ............................... 10 500
Puestos públicos de la Plaza, . 4.975
Transporte Ke&es, . . , , , 700
Pasas y Medidas.......................... 642
Permisos para edificar, , . , 600
Ferias y Mercados..................... 176
Corral Común, .......................... 15

quo sean iransportados eu carros de la ' v t t mt  
piopiedad de és.os, también debida- | AYUNIj 
mente matriculados, a los puntos de | Acordada 
consumo) se aplicará exclusivamente í“'
a los de mas de dos ruedas o a los de 
este número de ruedas que carguen I 
menos de media tonelada y su ancho | 
de llanta sea de diez centímetros, cuan- |

Mura, 405
AYUNTAMIENTO DE PALMA

por este Ayuntamiento la
adquisición de un» moto bomba accio-
nada por motor de gasolina se abre a 
concurso por espacio de diez días a con
tar del de la publicación de este anun
cio on Ja Gaceta do Madrid! para que

Dichas subastas se sujetarán a la vi
gente Instrucción,

Dado en Felanítx a 12 Febrero de 
1924.—Ei Alcalde, Antonio Rigo,—Ma
teo Rosselló, Secretario.

Núm, 430
D. Jaime Covas Capó, Alcalde Consti

tucional de este Municipio.
Hago saber: Que debiendo proceder a 

posesionar de sus cargos a los vocales 
natos de las Comisiones de evaluación 
asi de la parte real como la de personal 
del repartimiento, designados última
mente, cuyos nombramientos les fueron 
ya notificados y al final se expresan, 
esta Alcaldía señala el día 19 del ao« 
tual y horas de las veinte para que di
chos señores vocales acudan a esta Al
caldía para darles dich$ posesión y ha
cerles entrega de la documentación 
requerida al objeto de que puedan pro
seguir la constitución Uefluitiva de di
chas Juntas,

En Campanet a 14 Enero de 1924,— 
El Alcalde, Jaime Oovas.

Vocales natos de la Comisión: Parte 
Real.—D, Rafael Pons Perehó, D, An* 
ionio Bdnnasar B biioni, D. Antonio 
Colora Pona y D. Jaime Pericás Sarta,

Vocales de ia Oomisión: Parte Perso
nal.—Parroquia única,—D. Guillermo 
Mirallea Triay, D. Juan Gual Pascual, 
D. Amonio B squerra Pajeras y don 
Juan Pona Pascual,

M.C.D. 2022
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Ndm. 186

AYUNTAMIENTO DE POLLEN6A
Ordenanza formada por ia Jun a mu 

ülcipai de Asociados a que ha de suje
tarse el repartimiento general determi
nado por loa arúculoa 26 al 116 del 
R. D. de 11 de Septiembre de 1918 que 
ha acordado imponer este Ayuntamien
to en ul ejercicio se 1924-1925, para 
hacer efec^va la suma de 65.696 pese
tas 46 cént moa que importa el reparti
miento general sobre utilidades para 
cubrir los gastos dal presupuesto muni
cipal.

Ba s o 1.a El rspartlmleuío general 
de que se trata, eu sus dos partes per
sonal y real, hsbra de ¡levarse a cabo 
por las Comisiones de evaluación y Jun
ta general del mismo, constituidas al 
efecto conforme a lo dispuesto en los 
artículos 66 al 101 del mentado Real 
decreto.

Base 2.a E¡ concepto de las utilida
des que son objeto de grávamen por es
te reparúinieuio se referirá ei l.° da 
Abril de 1924, fech* que se adopta pa
ra su estimación (parlado a, articulo 
26)

Base 3.a Todas las personas que en 
la indicada fecha residen en este Muni
cipio o sengan en el mismo casa abier- 
ía, que a tenor de lo dispuesto en el 
articulo 28 del Real decreto son las que 
deben contribu í en la parte personal 
al repurtimieuso y además las personas 
n*iuraifcB o las jurídicas que obtengan 
en es^e último inuaicipai alguu« venia 
por miuueDies o rendimiento de explo
tación de cualquier ciase que sea, que 
de conformidad con lo preceptuado en 
el articulo 36 del Real decre o son asi 
mismo las que están sujetas a la obli
gación de contribuir eu la parte real 
del repartimiento, deberán presentar 
ñ.ü<.e este Ayuniamiento en el plazo de 
quilico días desde la publicación de es 
la Ordenanza, las relaciones juradas 
üe las rentas, rendimientos y utilidades 
que deben ser objeto de gravamen en 
ambas partes personal y real, del re
partimiento, en la forma que determina 
el modelo inserto ai final, óe exceptúan 
de esta obligación los contribuyentes 
en la parte real, pero no en la personal 
del reparitmienm, cuando sus uillida 
Oes a tenor de ios preceptos del Real de- 
cre.o deben obtenerse por operac ón 
aritmética de alguna o.ra cifra que 
conste en documento administrativo, 
El contribuyente que no presente en ei 
Indicado püszo la relación jurada, que 
dará obligado por ese som hecho a in 
demnizar al Ayuntamiento de ios gastos 
de invesagac on de sus utilidades, con
forme a io dispuesto en ei uit mo párra
fo del «it cu o 64 del R. D, citado. Los 
cou.nbuyen.es por unidades de uarac* 
tor eventual que no pudieran estimar 
su cuantía, consignarán en la relación 
juraua ioe heches un que haya de basar
se ¿a estimación conforme a lo precep
tuado en e. tercer párrafo del Real de- 
ere.o, Toda persona o entidad que ten
ga a su servicio eu esta término muñí 
cipai peiBonai retribuido, deberá asi
mismo presentar Una relación jurada 
de ios nombres, domicilios y retribucio
nes de dicho persona , según dispone 
el último párrafo dei articulo 64 del 
Real decreto. La omisión de esta reía 
Cióu o su inexactitud será castigada 
con ia multa de Ó a 50 pesetas, a tenor 
de lo preceptuado en ei ultimo párrafo 
dei ar.icu o 105 uei Real decreto,

Base 4.a E; rennmienio medio por 
CábuZa de ganado eu cada clase ex.s- 
teute en o b io  .érm no municipal por es
te Ay uuts»mitiUiO estuiiaáo y aprobado 
por i«s Uncmas Uei Catastro coulurme 
el upaitadO U. uei «ri.cuio 26 de. Reai 
aecrotu, es el siguiente;

Cabeza ue ¿au*ao vacuno 85 peseias, 
lu. ae guUauo Caballa! 6d pusd.as, 
lu. ue ganado muiar 80*1)0 puce.ao. 
1., uü gauaaQ asnal 3J UÜ pCsdiad. 
id, de gxbado lanar y grangena 5 

pese.as.
Id. do ganado Cabrio 3*00 pesetas. 
1j , ae g«u uo üerua 15 00 puseias, 
base ó.a Ei impoite medio de cada 

uno ue .os principales tipos de jornales 
eu esta localidad y el nQoiero medio ue 
ui*» uv trabajo qu» h* do cumputaroe 

para determinar el haber anual de los 
jorná’es es el siguiente:

Oor^ruB Lilu-triAles.—Tipo maiio 
de jornal 5'00 pesetas,—.Número medio 
de diaa de trabajo 160.—Haber anual 
750 pesetas.

Obreros del Comercio.—Tipo medio 
de jornal 4'00 pesetís, - Número me 
dio de días de trabajo 180. — Hrbar 
anual 720 00 pesetas,

Obreros del Campo,-—Tipo medio de 
jornal 3‘00 peseras.—Número medio de 
días de trabajo 180.— Haber anual 540 
pesetas,

Base 6 * Los signos esturiores de ri
queza que habrán de tenerse presenta 
para el evaluó de utilidades en la parte 
personal del repartimiento por las Co
misiones de evaluación constituidas en 
la forma que ne-erminan los expresados 
articu os 66 y siguientes del Real de 
creto, sarán ios que se expresan (arti
culo 63 del R. D,)

1 .° Ei Alquiler o reata de la habita
ción o cualquier otro lugar de aspar 
cimiento o recreo que el contribuyente 
ocupe de hecho o renga reservado para 
su ocupación a disfrute, con la excep» 
ción contenida en el apar lado O., del 
articulo 63 del R. D, referente a ios lo
cales dedicados a industria y comercio.

2 .® Se est marán; por automóvil 
1 000 pesetas por cada asiento del mis
mo; por carruajes de lujo 500 pesetas 
por cada asiento del mismo y por cada 
caballo de silla 250 pesetas de atillda- 
des,

3 .® Asimismo se estimarán; por ca 
da servidor menor de sesenta años 100 
pesetas y por cada instructor o maestro 
que habite con el contribuyeme 150 pe 
setas,

La mencionada estimación de signos 
externos de riqueza solamente será 
aplicada al coutribuyente cuando sus 
rerultados fueran nuperiorss eu más de 
un quinto del importe da ios obtenidos 

i por la estimación directa de las utilida
des que le correspondan, según precep- 
ua el apartado A., del articulo 68 del 

Real decreto.
Base 7,* Se estima en 1 por 100 de 

la suma de las cuotas de la pane per 
sonal del rcpartimienm la diferencia en 
re el importe da ¡as altas y el de la» 

bajas, que conforme a lo determinado 
en los articuios 34 y 35 del Real decre
to ocurran durante el ejercicio.

Base 8.a Sobre el importe de las cuo
tas ex g.bles a ios contribuyentes se au
mentará al recargo del 3 por 100 por 
partidas fallidas y otro 3 por 100 por 
gastos de administración y cobranza.

Base 9.a Las cuotas señálalas a los 
contribuyentes en ei repartimiento se 
harán efectivas en la siguiente form*:

Las correspondíanles a las socieda
des anónimas, comanditarias, por ac
ciones y mineras por la Administración 
de Contribuciones de la provincia, a 
virml de ceruficaciód expelida por ei 
Sr. Interventor de Hacienda, autoriza
da por la Junta general del repartí- 
miento y visada por esta Alcaldía, a 
tenor de lo dispuesto eu el arucuio 102 
del Real decreto,

Las de los demás contribuyentes, por 
este Ayuntamiento por medio de recibos 
caloñarlos trimesiraies,

A dicho efecto se advierte!
1,® Que los inquibnoa, colonos, 

arrendatarios y aparceros estarán obii 
gados a sausfacer tas cuotas de la par
te real del repare.miento impuestas a 
¡os dueños por r»zou de las reutas de 
posesión de ¡as ñucas que ocupen o la
bren y podrán re.euer las cantidades 
correspondieutes ai hacer a aquellos el 
pago de ia rema, saivo pac.o en con
trario, según dispone ex articulo 103 dei 
Reai decreto y

2 u Que el propietario de bienes in- 
mueb.eB gravados con censos u otras 
rout*», excepto ¡os lutereses de présta
mos hipo.ecanos, podrá retener ai ha 
cer e¡ pago dei canon o pensión corres
pondiente una cantidad que guarde con i 
ia cuoi.* de ia pane reai, impuesta por ¡ 
razón de ia venta de posesión de la tin
ca, ia misma proporción que ei canon o 
pensión guarda con la rema total esti
mada a dicha tinca, oouforme determi 
na ei aríiuuia 104 úei Real deoreto.

La presante Ordenanza füé aprobada 
sn swiión cgigbrada el di» 17 Je Enero 
de 1924.

Polieoaa 18 Enero 1924.— El Alcal
de, Vicens.-El Secretarlo, Gabriel Gui- 
raud.

Núm. 404
D. Gabriel Alemafiy Sauz, Presidente 

accidental de los vocales natos de 1a 
Comisión de la parte Personal del re
partimiento del Municipio de Oalvi», 
Parroquia Umca,
Hago saber: Que siendo el número 

de electores que figuran en la Lista pa
ra designación de vocales electos de esta 
Comisión de evaluación, superior a 500, 
corresponde practicar entre ellos un 
sorteo para determinar los 50 que de 
una manera directa y secreta pueden 
elegir a d ehos vocales y, a este efecto, 
se hace público que el día 18 de ente 
mes a las 16 y en el lugar de la Cusa 
Consistorial tendrá efecto dicho sorteo, 
que puede ser intervenido No.arialmen 
te por cualquier persona con derecho 
electoral,

Lo que se hace público para general 
conocimien o.

En Caiviá a 11 da Esbrero de 1924. 
—Gabriel Alemafly,

Núm, 395
CEDULA DE CITACION

En cumplimiento de lo mandado en 
providencia de nueve de lo» corneales, 
dictada de oficio en los autos declarati
vos de mayor cuantía que por ante este 
Juzgado de primera insiancia dei dis
erto de la Lonja y Societaria única » 
mi cargo aigae ei Procurador D. Jaime 
Brotad en represantacióu de D, Pedro 
Bonet de los H rreros, Letrado, de este 
vecindario contra D. Lu.s Salva ¡or Vi
ves Vanozze y otro, vecino de Valide 
mosa sobre pago de cantidad y en loa 
que resulta que el antedicho D. Luí- 
Sal valor Vives falleció en dicha villa 
el veintisiete de D.clembre último y por 
ignorarse quienes sean sos herederos o 
causa habidQíed, por medio de ia pre- 
seute, se cita a ios mismos herederos o 
causa-habientes desconocidos y en igno
rado paradero del repetido D. Luis Sal
vador Vives para que dentro dei plazo 
de diez días se personen en ios autos 
bajo apercibimiento de lo que haya iu  
gar, previniéndolos que si no lo verifi
can ¡es parara el perjuicio consiguien
te,

Palma once Febrero de mil novecien 
tos veinte y cuairo.-Ei Secretario, Juan 
Besiard. .

Núm. 409
Excmo. Señor Don José GAbrinety Nava

rro, General de tingada, encargado del 
Despacho dei Gob.erno -vliutar de esta 
Pia^a y Presidente ae ia JunU de P*a^a 
y Guarnición de Mallorca.
Ddb.endo celebrarse el concurso para 

ia adqu.sióu de har.a* ue 1.a, harina 
de wioae pan; cebada; paja cuita para 
pienso; tena para noraua; s*i, en ei ser
vicio de Subaidíenciao; y acolie, petró
leo, jabóu, leña de tronco, Caroou va- 
gaiai, carcóu ,ae cuk, Carbón mineral 
puja larga pal* reiieuo y sosa, eu 
AcLarieiamiemo.

Hago saber a ios que desean tomar 
par.e eu ia uciiac.óu que ai acto taudra 
mgar, bajo mi presidencia, el día 20 
dei aciuai a ¡as diez de la mañaua, eu 
ia Piaza de Paim* y Ediabiecimiento 
denominado Gobierno Mi.liar siio eu la 
Piaza Atarazanas numero 6 y que ai 
pnego de couaicloued y muesiras es.a- 
rán de maniüds.o toaos loa días labora
bles, desje ei 1U ai 2U del actual ambos 
luciusive, de nueve a trece, en ex in
dicado Gobierno Militar de caía PiaZa.

El impone ae las garamias para lo
mar parte en ei concurso se ueposiiará 
eu ia Caja general de DepOs.tos, o aua 
oUCUraaica eu provtuciaa. siendo ae 
2,650 peaeias el iota.; y iaa aigdientea 
o Cada uno ae ellos por separado: 58 
pesetas por ia harina ae 1.a, blO peae- 
iu b  por ia hártua ae toda p»u; 2o pose
ías por la leña en ram»; 1232 poseías 
por ia cebaa«; 23d peaeias por i* paja 
corta para pionau; 2 pesetas por la sai; 
23U posotas por vi uarooa vugeíai; 30

pesetas por el carbón de cok; . pese- 
¡as por la paja ¡arg»; pesetas por 
la leña para es ufas; 7 pesetas por el 
jabón de sosa; 3 pesetas por el aceite; 
3 pesetas por el jabón común; ,,,,, pese-

I tas por el petróleo; 3 pesetas por las 
patatas y 9 pesetas por el asúcar,

El concurso se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación adminis
trativa del ramo de Guerra, aprobado 
por R, O, O. de 6 de agosto de 1908 
(0. L. num. 157), con las modiflcacio. 
nes introducidas por la L^y de cootábi- 
¡idad de 1.® do julio de 1911 (Q. L, núm, 
128), Ley de protección a la industria 
nacional y demásd íspesicíoaos compie. 
mentarías.

Los ¡leñadores quedan obligados a ín« 
dicar en sus proposiciones los Estable* 
miemos nacionales de que proceden sus 
productos.

Las proposiciones ae ex enáerán en 
papel sellado de 11.a ciase, ajuscaa- 
doae en sus pártan esenciales «1 modelo 
insario o con-inuación; ser acompañá. 
das de los documen os que acrediten la 
personalidad dei Armame y dei último x 
recibo de la contnbuc ón indestnal que 
le correspondió satisfacer, según el cuu 
ceoto en que comparezca.

Eu caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal invi
tara a los proponemos a que rebajen el 
precio de las suyas respectivas durante 
quince minmos; y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese igualdad, se dectlyá 
por sorteo la adjudicación. Ouanlo el 
rematante no cumpliera las condiciones 
establecidas en ei pliego de las mismas, 
se anulará el remate a costa del mismo 
rematante, ,

Los efectos de esta declaración será: 6 
la pérdida de ia garantía o deposito del 
concurso, que desde luego se adjudica
rá al Estado, como mdemn.Zación del 8 
perjuicio acasionailo.

Palma 10 de Febrero de 1924,—Ei 
Gdueral da Brigada Presidente dei Tri
bunal, José Gabrmety.

Modelo de proposición
Don,..., domiciliado en,,,,, y con 

residencia eu ia cate de,.,,, num,.,,, 
enterado aei anuncio publicado en el ■ 
Bo u it in  Of ic ia l  ae la provincia fe- | 
cha.....de.,,., de....... para ia adquns- 
ción ae.....y dei pliego de condiciones a 
que en el mismo se alude, se compro- 
uiete y obliga, con sujeción a las Cláu
sulas del mismo y su más exacto cum- : , 
piimieuto, a facilitar ai precio de,,.,, E 
(en letra) por ia unidad que marque ei , 
anuncio, acompañando, en cumplimien
to de lo prevani io, su cédula peraonal । 
corriente, de fecha,.... de,,,., o) el pasa- ] 
porte ae oxtraojeiia en su caso, o poner i
uotariai ¡.amoiéu eu su Caso, asi como i
tamb.én el último recibo de i* conin- i 
bución mauotriai que le correspondió i 
sawafacer (según ei concepto en que i 
comparezca),

(F.rma y rúbrica)
ÜBáKKVAü(o^E3. —di la proposición 

no se extiende en papel sellado deberá 
seno en o»ro de igual tamaño; y adhe
rirse una ponza. ;

di firma por poder se expresará como 
antotirma 61 nou/bre y apeiiiao dei po
derdante, o el lítalo de i* razón social.

Núm. 422
CREDITO BALEAR

La Jauta de Gob eino de esta Socie
dad convoca ia General para ceiebraT 
ses.ón ordinaria en esta oucina central 
el ala 2 dei próximo Marzo * ias 12 dei 
día.

La lista de los accionistas puede ver* 
se en 1* Sdcreíari* de ia misma So
ciedad.

Las cartas de representación a que 
aiüde ei ari,0 20 ae los Eaiatuios socia
les, se admi.irau eu dicha Bdcre.aria 
durante las horas ae oficina hasta xas 2 
ae la larde del ala 1.® ael expresado 
Marzo.

Pa;ma 14 de Febrero de 1924, —El 
Presiaeme, Juan Agunó.
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